
 
 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Civil Circuito 

Funza - Cundinamarca 

secretariaj01cctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Avenida 11 Nº 15-63340 Piso 2 

Tel. 0918254123 

 

____________________________________________________________________________ 

INFORME SECRETARIAL. Funza (Cundinamarca) 18 de febrero de 2021. AL 

DESPACHO de la señora Juez para proveer frente a solicitud de terminación 
del proceso por pago total de la obligación de acuerdo al memorial allegado vía 

correo electrónico el 17 de febrero de 2021 a las 3:32 pm. 
 

 
NÉSTOR FABIO TORRES BELTRÁN 

Secretario 

 

 
 Funza, Cundinamarca., Febrero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante, 
por ser procedente lo solicitado y con fundamento en el artículo 461 del 
C.G.P., el Despacho DISPONE:  

 
1. DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MAYOR CUANTÍA 
interpuesto por NESTOR ALBERTO ALEJO GUTIERREZ Y 

MAURO HUMBERTO ALEJO GUTIERREZ contra WILMER 
OLMEDO GUEVERA LOPERA por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN, conforme se solicita.   

 
2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

en el presente asunto, PREVIA VERIFICACIÓN DE EXISTENCIA 

DE EMBARGO DE REMANENTES, PORQUE EN ESE CASO 
DEBERÁN DEJARSE A DISPOSICIÓN DEL DESPACHO QUE 
LOS REQUIERE.  
 

3. ORDENAR el desglose de los títulos base de la presente ejecución 
a favor y a costa de la parte DEMANDADA. con la constancia 
expresa que la obligación allí constituida se encuentra cancelada. 

Déjense las constancias de rigor.   
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL – 

252863103001-2017-00793-00 

DEMANDANTE: NESTOR ALBERTO ALEJO GUTIERREZ 

DEMANDADOS: WILMER OLMEDO GUEVERA LOPERA 
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4. DESGLOSAR a favor y a costa de la parte DEMANDADA, la 

Escritura Pública contentiva del gravamen hipotecario base de la 
ejecución, con la constancia respectiva.  
 

5. Sin condena en costas. 

 
6. En su oportunidad archívense las diligencias 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

La Juez,  

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

 

Gpvb 

 

 

 

 

 

 

 

 


